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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el correspondiente CONVENIO DE DELEGACIÓN entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL y los MUNICIPIOS CABECERAS PARA LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR ( art. 7º de la Ley Prov. 11.583 y art. 3º del Decreto Provincial 869/09), el cual forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3744/2009 Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

CONVENIO DE DELEGACIÓN ENTRE LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL Y LOS MUNICIPIOS CABECERAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR (art. 7º de la LEY PROV. 11.583 y art. 3º del DECRETO PROVINCIAL 869/09)


En la ciudad de Santa Fe, a los ....... del mes de ...... de 2009, entre la  AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, representada en este acto por su titular la Subsecretaria, Dra. Hebe Cecilia Marcogliese, en uso de las facultades conferidas por los artículos 5º inc. “h” y 18º del Decreto Provincial N° 1698/08,  modificatorio del  artículo 2° del Anexo I del Decreto Provincial Nº 2311/99; y el MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION, localidad designada cabecera de la Sección Administrativa Nº…...  en los términos del Decreto Provincial Nº 869/09,  representado en este acto por su Intendente Municipal, Sr. Horacio Felipe Vaquié, y autorizado al efecto por la Ordenanza Municipal N° ........./….,  en el marco de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Provincial Nº 11.583 y el artículo 3º de su Decreto Provincial Reglamentario N° 869/09, acuerdan en celebrar el presente convenio: 
PRIMERA: OBJETO. La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL,  autoridad de aplicación del Sistema Provincial de Revisión Técnica Vehicular, delega en el MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION las facultades para prestar el servicio de Revisión Técnica Vehicular en los términos del artículo 7º de la Ley Provincial Nº 11.583 y sus Decretos Reglamentarios Nros. 869/09 y 2311/99 y normativa complementaria, mediante la instalación de un/dos/cuatro Centro/s de Revisión Técnica Vehicular de tipo fijo/ móvil.----

SEGUNDA: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION y la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL serán considerados autoridad de aplicación del sistema, estando facultado el MUNICIPIO  a prestar el servicio por sí, o a través de su concesión a terceros.-------------------------------

TERCERA: HABILITACIÓN DE LOS CENTROS DE REVISIÓN TÉCNICA. El/ Los Centro/s de Revisión Técnica será/n habilitados por la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, mediante el acto administrativo correspondiente, previo cumplimiento por parte del prestador del servicio de los requisitos y condiciones establecidas en la normativa vigente, de conformidad a lo previsto en el  artículo 5 del Decreto Provincial N° 869/09 y a las resoluciones complementarias que dicte la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad provincial de aplicación.------------------------

CUARTA:  REVISIONES TÉCNICAS:  El/Los Centros de Revisión Técnica Vehicular habilitado/s deberá/n realizar las inspecciones periódicas obligatorias de los vehículos; las inspecciones previas a la matriculación de vehículos; las inspecciones previas al cambio de destino del vehículo; las inspecciones realizadas con ocasión de la ejecución de reformas de importancia, definidas reglamentariamente; las inspecciones que sean requeridas al titular del vehículo por cualquiera de los organismos a los que la normativa vigente atribuya competencia sobre la materia; las revisiones voluntarias solicitadas por los titulares de los vehículos; las revisiones periódicas y después de reparación o modificación de vehículos afectados al servicio público de pasajeros provincial o municipal, cuando corresponda; las revisiones de los vehículos a instancia de los agentes encargados de la fiscalización del tránsito y del transporte; la revisiones a vehículos accidentados con daños importantes en su estructura o elementos de seguridad; las revisiones previas para la calificación de idoneidad de vehículos destinados al transporte escolar y de menores; las revisiones periódicas o excepcionales establecidas por la legislación de aplicación a los vehículos de transporte de productos alimentarios y a los vehículos de transporte de mercancías peligrosas, de jurisdicción provincial o municipal, cuando estén autorizadas por el órgano competente; y aquellas otras revisiones que se establezcan en el pliego de condiciones de la concesión o en la autorización a instancias de la autoridad municipal competente.-----------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA: NORMATIVA APLICABLE. El servicio de Revisión Técnica Vehicular deberá prestarse dando estricto cumplimiento a lo establecido en la Ley Provincial 11.583 y sus Decretos Provinciales Reglamentarios Nros. 869/09 y 2311/99, a las resoluciones complementarias que dicte la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad provincial de aplicación.----------------------------------------------------------------

SEXTA: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA. El MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION se compromete realizar gestiones pertinentes a fin de implementar y poner en funcionamiento el/los Centros de Revisión Técnica Vehicular en los términos previstos en Decreto Provincial Nº 869/09,  removiendo de inmediato los obstáculos que atenten contra la unicidad e uniformidad del Sistema Provincial,.------------------------------------------
SÉPTIMA: DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN. LA AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL proveerá a los Centros de Revisión Técnica con asiento en el MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION los documentos, certificaciones  y/o identificaciones autoadhesivas (obleas), destinados a acreditar el cumplimiento de las revisiones técnicas necesarias para la circulación por parte de los usuarios. Los recursos recaudados por la venta y distribución de la citada documentación se aplicarán al cumplimiento de las funciones de diseño, gestión y control integral del sistema, asignadas a  la Agencia Provincial de Seguridad Vial----------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: SANCIONES. El régimen de sanciones se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley Provincial Nº 11.583 y sus Decretos Provinciales reglamentarios Nros. 2311/99 y 869/09, y supletoriamente lo dispuesto en la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 y 779/95. --------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA. La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL como autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.583 y sus Decretos Reglamentarios N° 2311/99 y N° 869/09, supervisará y controlará por sí o por medio de terceros, el correcto ejercicio de las facultades delegadas al MUNICIPIO y el cumplimiento de la normativa provincial vigente en la materia, estando facultada para resolver unilateralmente el presente Convenio en caso de incumplimientos totales o parciales. La AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, por sí o través de terceros idóneos que ésta designe, realizará las auditorias técnicas y de gestión de los Centros de Revisión Técnica Vehicular en forma periódica y/o sorpresiva.--------------------------------------------------------

DÉCIMA: OBLIGACIÓN DE INFORMAR. El MUNICIPIO de VILLA CONSTITUCION se obliga en el marco del presente convenio, a relevar y a remitir a la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL la información que le fuera requerida  respecto a los Centros de Revisión Técnica con asiento su jurisdicción, estado características del parque automotor local, cantidad de revisiones técnicas realizadas de acuerdo a cada tipo de vehículo, y toda otra información que surja de la aplicación de la normativa vigente, o que fuera considerada de relevancia por la autoridad de aplicación.-----------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio autoriza a la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL a dejarlo sin efecto de inmediato, previa notificación al MUNICIPIO,  revocándose en consecuencia las facultades oportunamente delegadas.-------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA Y DENUNCIA: El presente Convenio tendrá una vigencia de ...................  años pudiendo prorrogarse de manera automática por .................  años consecutivos más. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio, aun sin expresión de causa, debiendo preavisarle a la otra parte de manera fehaciente con por lo menos noventa (90) días corridos de anticipación. No obstante la rescisión señalada, se mantendrán los efectos del convenio originados durante la vigencia del convenio.----------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para la resolución de cualquier conflicto suscitado con motivo del presente convenio o de sus anexos, actas o memorando complementarios, las partes acuerdan como paso previo a cualquier planteo judicial someterse a un procedimiento conciliatorio, en cuyo caso, cada parte designará un representante en la oportunidad.---------------------------------------------------------------------- 

En…………, a los    días del mes de   ...........       del año 2009, y en prueba de conformidad y para constancia se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.--------------------------------------------------------------------------------------------

